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ARTÍCULO 11.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de contratación de obra pública y de servicios relacionados con las obras públicas, los montos máximos para la 
adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal de 2014, se 
sujetarán a los siguientes lineamientos.  
 
I.- Para obra pública:  
 
a).- Hasta 13,300 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  
 
b).- De más de 13,300 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, hasta 53,550 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, a 
través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se declarará 
desierta.  
c).- De más de 53,550 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, mediante convocatoria o licitación pública.  
 
II.- Para servicios relacionados con las obras públicas:  
 
a).- Hasta 4,463 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  
 
b).- De más de 4,463 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado hasta 17,853 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, a 
través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas solven tes, de lo contrario se declarará 
desierta.  
 
c).- De más de 17,853 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, mediante convocatoria o licitación pública.  
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  
 
Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra o servicio deberá considerarse individualmente, a fin de determinar si su monto queda comprendido 
dentro de los máximos señalados, en el entendido de que, en ningún caso, el importe total de una obra o servicio podrá ser fraccionado para que quede comprendido 
en los supuestos a que se refiere este artículo.  
 
ARTÍCULO 12.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública que podrán realizar las 
dependencias y entidades de la administración pública, durante el ejercicio fiscal de 2014, se sujetarán a los siguientes lineamientos:  
 
a).- Hasta 4,460 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, por Adjudicación Directa, con tres cotizaciones como mínimo. Cuando el monto de 
la adquisición sea hasta 305 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado podrá realizarse con una sola cotización, siempre que se garantice el 
adecuado abasto de los bienes requeridos.  
 
b).- De más de 4,460 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, hasta 17,850 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, a 
través de Invitación de por lo menos a tres proveedores y contar, en todo caso, con un mínimo de una propuesta económica solvente, de lo contrario se declarará 
desierta.  
 
c).- De más de 17,850 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado a través de Licitación Pública.  
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  
 
ARTÍCULO 13.- Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar contratos de obras públicas,  adquisiciones y de servicios relacionados con 
ellas, cuando no hubiese saldo disponible en la correspondiente partida presupuestal.  
 
ARTÍCULO 14.- Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y del segundo párrafo del artículo 41 de la Ley 
Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas, en caso de que 
durante el ejercicio fiscal de 2014 la Hacienda Pública del Estado cuente con disponibilidad de recursos superiores a la cobertura del gasto público autorizado en el 
presente Decreto, los aplique dentro de los programas sociales, prioritarios o de inversión pública.  
 
ARTÍCULO 15.- La asignación definitiva de los recursos se hará del conocimiento de la Legislatura Local mediante la información financiera y la presentación de 
las cuentas públicas correspondientes.  
 
ARTÍCULO 16.- Las dependencias y entidades tienen obligación de publicar a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en Internet, la 
información relativa a los convenios celebrados con el Gobierno Federal por los que se transfieran recursos, así como las convocatorias para licitaciones públicas 
que lleven a cabo y el fallo correspondiente.  
 
ARTÍCULO 17.- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, difundirán periódicamente entre la población en general, a través de las páginas electrónicas que 
tengan establecidas en Internet, la información relativa a los programas y acciones aprobados en este Presupuesto, incluyendo el avance en el cumplimiento de los 
respectivos objetivos y metas.  
 
ARTÍCULO 18.- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos descentralizados y demás dependencias y entidades del Gobierno 
del Estado, tendrán la obligación de publicar en sus respectivas páginas de Internet la información y documentos necesarios, en términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
ARTÍCULO 19.- Las erogaciones previstas en el artículo 1º de este Presupuesto de Egresos, se incrementarán conforme a lo señalado en el artículo 12 de la Ley de 
Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2014 y en los Decretos Nos. 534, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 19 de agosto de 
2011; así como en el Decreto No. 536 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 77, en fecha 29 de septiembre de 2011, aprobados por el 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza y en el Decreto No. 109 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
No. 90 de fecha 9 de noviembre de 2012. Los montos correspondientes deberán ser estrictamente aplicados a las inversiones púb licas productivas que se señalan en 
el Decreto respectivo.  
 
ARTÍCULO 20.- El gasto neto total previsto en el artículo 1º del presente Presupuesto de Egresos, se presenta de acuerdo a los clasificadores y formatos ahí 
señalados; y en atención a lo dispuesto por las Normas aprobadas por el CONAC, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila Número 
32 de fecha el 19 de abril de 2013, así como en las páginas electrónicas establecidas internet, en concordancia a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que 
dispone transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, a saber: 
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I. Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 
 

II. Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos. 
 

III. Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos 
 

IV. Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual 
 

V. Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 
 

VI. Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios. 
 

VII. Norma para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos federales por orden de gobierno. 
 

VIII. Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, 
en las cuales se depositen los recursos federales transferidos. 
 

IX. Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar relativa a las aportaciones federales en materia de 
salud y los formatos de presentación. 

 
X. Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 
 

XI. Norma y modelo de estructura de información relativa a los Fondos de Ayuda Federal para la Seguridad Pública. 
 

XII. Norma para establecer la estructura de los formatos de información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales. 
 

XIII.  Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros. 
 

XIV. Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto de las aportaciones federales de los fondos 
de Aportaciones para la Educación Básica y Normal y de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y los formatos de presentación. 

 
ARTÍCULO 21.- Para efectos de regulación de las entidades paraestatales y fideicomisos públicos, deberá atender lo dispuesto en la Ley de Entidades Paraestatales 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila el día 19 de octubre de 2012. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año dos mil catorce.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del ejercicio, los excedentes fiscales del ejercicio anterior, aun cuando formen 
parte del Presupuesto de Egresos para el mismo ejercicio fiscal.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los tabuladores de sueldos que sean publicados por la Secretaría de Finanzas de acuerdo al artículo 5 del presente presupuesto de 
egresos, se podrán actualizar y modificar de acuerdo a los requerimientos señalados las legislaciones aplicables. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Con la finalidad de continuar con la política de máxima publicidad, transparencia y rendición de cuentas, se adjuntan al presente 
Presupuesto de Egresos 13 anexos, a través de los cuales se muestra el detalle de la información financiera presupuestada. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
ARTÍCULO SEXTO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve días del mes de diciembre del año 
dos mil trece. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

FRANCISCO JOSÉ DÁVILA RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 
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DIPUTADO SECRETARIO 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 
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